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MINISTERIO DE TRABAJO
Y. SEGURIDAD SOCIAL

11223 RESOLUClON de 26 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.074 la bota de seguridad conlra riesgos mecdni
cos, modelo 705, de clase l. fabricada y presentada por la
Empresa «Calzados Gilvé. Sociedad Anónima», de 11Iueca
(Zaragaza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de prOlección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

- Primcro.-Homol"ogar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo 70S, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Gilvé, Sociedad Anónima», con domicilio en Illueca (Zaragoza), .

polígono El Arenal, sin número, nave 7, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

.Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, grado y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas Y. de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.074.-26-12-1990.-80t3 de seguridad con
tra riesgos mecánicos.-Clase 1, grado B».

Lo que se hace público para Ffneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre' homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 12 de febrero).

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-EI Director general, Francisco
José González de Lena.

11224 RESOLUCION de 15 de febrero de 1991. di la Dirección
General de Trabajo, por la que se ~omologa Cl}fl. el número
3./12 la bota de seguridad contra riesgos mecaniCOS, marca
«Panter», modelo Silex JI, fabricada y presentada/or la
Empresa «Calzados Plásticos E~pañoles. Socicda Anó
nimu>1. de Callosa de Segura (Allcante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prev~nido en
la Orden de J7 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los· medios de protección personal de los
trabajadore~ se ha dictado, Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Panten), modelo Silex n, de clase 11, fabricada y presentada por
la Emp'res3 «Calzados Plásticos Españoles, Sociedad Anónima), con
domicdio en Callosa de Segura (Alicante), barrio de San Jase, 36, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 11.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo y
clase nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 3.112.-IS.-2.-1991.-Bota de seguridad con
tra riesgos mecánicos.-Clase 11.»)

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecanicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12de febrero).

Madrid, 15 de febrero de 1991.-El Director genéral, Francisco José
González de Lena. .

11225 RESOLUCION de 22 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el mímero
3.121 el zapato de seguridad contra riesgos mecdnicos
modelo 7//, de clase Ill, fabricado y presentado por la
Empresa «Calzados Gilve. Sociedad Anónima», de IlIueca
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos modelo 711,· de clase 111, fabricado y presentado por la Empresa
«Calzados Gilve,_ Sociedad Anónima», con domicilio en IIIueca (Zara
goza). poligono El Arenal, sin número, nave 7, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase In. grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, grado y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: ((M. T.-Hamo!. 3.121.-21-2~91.-Zapatode seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase IIl.-Grado A».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos}), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 22 de febrero de 1991.-El Director general; Francisco José
González de Lena.
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11222 CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de marzo
de 1991. de la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera. por la que se autoriza fa émisión de obligacio-'
nes simples por parte del Banco Europeo de Inrersiones.

Advertido error en el texto remitido para su insercción de la
Resolución de 25 de marzo de 1991, de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera por la que se autoriza la emisión de obligaciones
simples por parte del Banco Europeo de Inversiones, publicada en el
(<<Boletín Oficial del Estado» número 101), de 27 de abril de 1991,
página 13465, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «2.4. La amortización de los títulos se producirá a los
cinco años de la fecha de emisión. El precio de. reembolso será el cien
por ciento del valor nominal de las obligaciones». Debe decir: «2.4. La
amortización de los títulos se producirá a los diez añosde la fecha de
emisión. El precio de reembolso sera el cien por ciento de valor nominal
de las obligaciones».


